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D E L A P R O Y I N G I A D E L E O N . 

Se suscribe ea la Kedaeojoa c¡isa de D.'José G. EEDO^ÚO.—éalle de Platerías; ix.' i'.r-i'SO rs. al aüo, 50'el semestre, y 30 el trimestre ea la capital. 
. Los auuncios se insertarán á medio'real línea para los suseritores y úo real línea pai a los que no, lo sean. 

•Uiego que tos Srcs. .Alcaldes y .Secretários reciban los números del Bole
tín que cormimndaital distrito, dispondrán'que se ¡¡je un ejemplar en el sitio 
<¡q costumbre, donde pennmecerd hasfa el recibo, del número siguienle. 

• Los Secretarios cuidarán de conservar los Boletities.colcccionados ordena
damente' para'sa iinciiadenmcioit'qiia deberá verificarse, cada alio.—El Go-

! bernador, SALVADOR Muuo.» 

.PÉESlDMA DEL CMSEW'DS 1IISIS1R0S. 

S. M. la Ueina nuestra Seflora 
[Q. I). G.) y su uugu-fla Beai fa
milia coiiliiiú.ni en esla corle sin 
novedad en sü impértanle salud: 

DEL- GOBIERNO DE PROVINCIA.. , 

A - X l S í - í V S . 

II > . S a l v a d L o r Í V I n r * o , 
Gobernador dé la prócincia, 
Hugo saber: Que por D. Pedro 

Lppez Carnicero, apoderado de los 
señores D. Mauricio, ttumpn, y D. Jo
sé Fernandez Diez y consortes, ve
cino de esta ciudad, residente en la 
inisma, calle, de Serranos, núrnero, 
41, de edad de 37.años, profesión em
pleado, se ha .presentado en la sec
ción de Fomento de este Gobierno dé 
provincia, en el dia 9 del.mes de la( 
fecba, álas doce desn malana, una 
solicitud de investigación pidiendo dos 
pertenencias de la mina. de. carbón 
liamada liufael 2.', sita en término, 
realengo del pueblo de Serrilla, Ai uu-
tjimieuto de. Matallana, al sitio de la 
Laguna, y linda, al Este, con monte 
llamado Mata del Llano, al Sur Lo
ma de la Laguna y mina Preciosa, 
al Oeste Sierro de la Laguna y mi 
na. Antonia y al Norte la Maga, de; 
la Laguna y mina, Quebrada; hace la 
designación de las citadas dos per
tenencias, en la forma siguiente:, se 
tendrá- por, punto de partida un p na
to situado en el sitio llamado, la Lar 
gana;, desde el se medirán al Medio.-
dia 170. metros hasta.iutestar coa la. 
mina Preciosa, fijándose la 1.' estar 

desde esta á Levante 50 metros, 
fijándose la 2 / estaca; desde esta al 
Norte 300 metros basta tocar con. la 
mina Quebrada fijándose la 3/ ea-
ttca,; ,d?sde esta á Poniepte 100Q 
metros fijándose la4.',.desde estaal 

Medipd|a.300 fijándose la 5.', y des
de esta á la 1 ' 950 metros quedando 
de este modo, cerrado el rectángulo 
de las dos pertenencias que la ley 
concede. i 

Y habiendo hecho constar este in
teresado .que tiene realizado el depé- J 
sitó prevenido ppr;la,léy, he admiti-
do pt>-- decreto de esté día la presente 
solir tud, sin perjuicio de tercero; lo 
que se/anuncia por medio del-presen-
•te para que en el término ¿le sesenta 
días contados desde la fecha de este 
edicto, 'püedáu preséritar en este Go
bierno sus oposiciones los que se con
sideraren con derecho al 'todo ó ' par
te del terreno solicitado, .según' pre
viene elartículo 24 de la ley dé mi
nería vigente.' Leott 9 de' Diciembre 
de 1863.—1Salvador Muro. 

Hago saber: Que por D-. Pedro-
López Carnicero, apoderado dé Don-
Mauricio Fernandez y consortes,.ye-
cinoi de esta ciudad, residente en- la' 
misma, calle de Serranos, núm. 41, 
de edad de 37.áños, profesión-emplea*' 
do, se ha presentado en.la sección de 
Fomento de este Gobierno dé pró'vin-
cía en el' día 9 del mes- dé-la fe
cha, á las dO;e de- su* mañana,1, una 
aolicitud.de investigación,- pidiendo 
des pertenencias de la mina de bar
bón, llamada ¿¡y finio, sita.-en tér
mino realengo y misto, deilés pue.-
blos de Orzonaga y Coladilla, Ayun
tamientos de Matallana y Vegacer-
vera,, al sitio, de lleguerou de Cani
llas y linda al Norte las lamas de'Cu-
nillas, al Sur terreno concégil arroyo, 
de Cunillas y la investigación Aler
ta, al Este al diebo. reguero, dfi Ca
nillas jr el, cerro' de las Cabáñas. y. al 
Oeste terreno concegií y el canto de 
Cu'nillas; hucé la designación de las, 
citadas dps perteñencias en la fnrma 
siguiente; se tendrá por pnnto.de- par
tida dicho, ponto.-d£ l&g-ueconda Cu-
uillas;. desde él se medirán.en .direc
ción al Mediodía 225 metros-álos que: 
resulten hasla intestar con la inves
tigación. Alerta,..fijándose, la 1.': esta
ca;, desde esta al Este 200 ó los qne 

renulten hasta intestar con la mina. 
Francisca fijándose la 2.'*; desde esta 
al Norte 300 metros fijándose la 3 ' , 
desde esta A Poniente 1.000 metros fi
jándose la 4.", desile esta ni Sur 300 
metrd3:fijándose la 5.'; y desde está, 
á la l'.-'-en'direccion.al Este740.me-. 
tros, quedando de este modo, cerrado 
el rectángulo de las dos pertenencias 
:qiie la ley. concede. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado qué tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, he admi
tido por decreto de este dia la pre
sente,solicitad, sin perjuicio de ter-
céro;ilo.-que se anunoiapor niedio del 
presente para qué en el término de se
senta dius contados desde la-fecha de 
tste-ediclo, puedan presentar en'este 
Gobierno sus-oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del • terreno solicitado,, según 
previene el- art. 24 deláley de mine-, 
ría vigente: León 9'de: Diciembre de 

. mSir+Salvador Muro. 

Hago saber:- Que por D. Pedro 
López-Carnicero, apoderado de D. 
Mauricio Fernandez Diez y consortes,, 
vecino de esta ciudad, residente en 
la. misma, calle de Serranos, núm 
41, de edad de SSaños* profesión ¿m-
pleadó, se lia- presentado en' la sec
ción ds Fomento-de -este .Gobierno 
de provincia en..el 4ia 9 del mes 
de la fecha, á las doce de su ma
ñana una'&olibitud de investigación 
pidiendo dos pertehenciUs déla mina 
de carbón llamada llamón 2.', sita 
en terreno di .propiedad de la, E. ,S. 
Condesado Kivas, término del pueblo, 
ds Llomtera, Ayuntamiento de La 
Pola de Cordón, al sitio de las; Va
llinas de. la Muelda, y. linda al Norte,, 
la Loma de.Ardisauas y sierros de San 
Michel, al Sur, el Canto da Pedro. 
Lobo, alEste, las fuentes de los Pas
tores,, y alOsta Cueto del Cerrellar;, 
hace , la designación de. las citadas 
(los. perteneucias.en. la forma siguien
te; se tendrá por punto- de. partida, 
un. punto .sitmuLo, en el. sitio, dé la 
Vallina de la MueLda;, desde el se inc

idirán al Mediodía 30 metros ó los que-
resulten hasta intestar con la inves-
tignción'-Ramon-l.' fijándose la 1 1 
:estaca; desde - esta á Levante 500 
metros fijándose la 2.'; desde esta al 
Norte 300 metros fijándose la 3.1, des-
detesta ¿Poniente 1000 m'etros fiján
dose la 4 ' ; desde esta á Mediodía-
'300 fijándose la 5.": desde esta á la 
1.' 500 metros quedando do este mo-
do^cerrado el rectángulo de las dos. 
pertenencias que la ley concede. 

Y habiendo hechoconstaréstein-
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, he admití-
do-por decreto de este díala presente-
solicitud, sin perjuicio de tercero; lo 
que se anuncia por medio del presen
te para que.en el término de sesenta. 

1 dias contados: desde la fecha de esto-, 
edicto, puedan, presentar en este Go
bierno sus oposiciones los quesecon-
siderm-en con derecho al todo ó pdr-
te del terreno solicitado, según pre
viene el artículo 24 de ¡a ley de mi
nería vigente. León 9 de Diciembre, 
de 1803.—Salvador Muro. 

Hago.saber: Que por D. Pedro López. 
Cárnicecu, apoilerado. de 0. Mauncio, 
Funiandcz y consortes, vecino, de esla. 
ciudad, i-esidenle en. la. misma,, calle dj 
Serranos, núm. 41,. deeiiad üe Ai años... 
pi-üfes'ioíi. empleado, se liapreseiiludo en 
la. sección di; Fomunlo de esle Gobierno, 
de provincia.en.el dia nueve del mes do, 
Diciembre á.las doce de su mañana, una 
sulicitudde; iuvesligacion. pidiendo dos-
perlencncias de la mina de. carbeii. lla
mada, Sermiules ¡¡rimera,. sila. cu. ler-
miiio. realengo, y misto de los pueblos, 
de Orzonaga. y Coladilla.Ayuutainíeiitüs. 
de Matallana y Vegaccrvera, al siiio de, 
Valdcehambligo. y linda, al Norte re
guero de Valdeeliombligo y mina .-Uva-
i-ina,. al Sur las lamas de Cundías e 
investigación carbonera al Bsla lá Luma, 
deCunillasy tvina Muign.lica. y al Ueste: 
dallo de \a.. Mata del Cuadro;, hace la, 
designación de las citadas dos pcrleuenr 
cías en la forma, siguiente:, se '.eudrá-paf^. 
punto.de parlida. didio.aito. de/J^niíj 
clioiiibligo.. desde él se inedii ai 

i1 

í 
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cion al Medinilia 00 ¡ni'tros ó los que re- I 
sullen hosla ¡nli'sliir con la ¡nvcsligacion 
Carbonera tijánilosi.' \;i 1.' oslaca, desde 
esla al Esle 260 metros ó los que resulten 
hasta inlestar con la mina Magnifica .fi
jándose la 2.'. desde esla al Norte 300 l i 
jándose la 3 ' desileeslaá.Puniente 1000 
metros fijándose la i ", desde esta al Me
diodía 306 lijándose la 5." y desde esla 
á la 1." 740 melros quedando de .esle 
modo cerrado el reotái guio de las dos 
pertenencias solicitadas. 

Y habiendo echo constar este intere
sado que tiene realreado el depósito 
prevenido por la ley, he admitido por 
flccrelo de este dia la presente soli
citud, sin perjuicio dé tercero; lo que 
se anuncia por medio del presente para 
que en el término de sesenta dias con
tados desde la fecha de este edictoj 
puedan presentar en este GoVncvno sus 

. oposiciones los que se consideraren con 
derecho al todo ó parle del Icrrcno so 
lidiado, según previene el articulo 24 
de la ley de mineiia vijenle. León 9 
de Diciembre do 1863.~Safea(íor.V«ro. 

un previene el articulo 2i de la lev de i la Secrplarb de Ayitnlamji'nto, 
iiinería vigente. León 9 de Diciembre ¡ pues pasnlo dicho término sin vn minería 

de 1S63 -Salvador Muro. 

Hago saber: Que por D. Pedro Ló
pez Carnicero, apoderado de D. Mauri
cio Fernandez Diez y consortes, vecino 
de esta ciudad, residente en la misma, 
calle de Serranos, núm. 41, de edad de 
33 años, profesión empleado, se ha 
piesenlado en la sección de Fomento 
de este Gobierno de provincia' en el 
dia 9 del mes de la fecha á las do
ce de su inañuna, una solicilml de in
vestigación pidiendo dos pertenencias 
de la mina decarhon llamada Fernan
dez segunda, sila en término realengo 
del pueblo de Llombera, Ayuntamiento 
de la Pola de Gordon, al sitio del Canto 
del Fresno y linda al Norte arroyo del 
Fresno, al Sur mina Agustina, al Esle 
Canlo de la Cabada y al Oesle Vega 
de Tabliza y mina Abundante; hace la 
designación de las citadas dos pertenen
cias en la forma siguiente; se lendrá 
por punto de partida el de la calicala, 
desdo el se medirán en dilección al 
Medindia üii melros ó los (pie resul
ten hasta inlestar con la mina Agnsli 
na lijándose la 1." estaca; desde esla en 
dirección á Puniente 100 melros ó los 
que resulten hasta inlestar con la mi 
na Abundante, fijándose la 2.'; desde 
esta en tVirmion al Norte 300 melros 
fijándosela 3.'; desde esta á Levante 
1000 metros fijándose la 4.'; desde es 
la al Mediodía 300 metros filándose la 
Ti '; y desde esta á la 1.' 900 metros 
quedando de este modo cerrado el i co-
lángulo de las dos pertenencias que la 
ley concede.. 

Y liahiendo bocho constar este inte
resado que tiene realizado el depósito 
preveniilo por la ley, he admilido por 
Jlccre.lo de este dia la presente solicitud 
án perjuicio de tercero; lo que se anun 
i;ia por medio del presente para que en 
«I lérmino de sesehla días, contados des
de la fecha de este edicto, puedan pre
sentar en este, (iobienifl sus <ipns¡riflnes 
Jos que. se consideraren con derecho 
«do ó parle del lerrcno solicilado, se-

llago «aben Que por f». Pedro Lo
pe?. Carnicero, npwlcrado dv tos seíiores 
i). Mauricio Ihmo'.i y 1). íosé Fernan
dez Diez ycimsorles, vecino de estac.iu-
dad, residente en la misma, calledeScrra-
nos, núm. 41, de edad de 37 afios, pro
fesión empleado, se ha picsenlailo en la 
sección de Fomento de esle Gobierno do 
provincia en el dia 8 del mes de lafecha. 

las doce de su mañana, una solicitud. 
de investigación pidiendo dos pertenen
cias de la mina de oarboiubamadij ¡tu
mo» 1 •"' sila en lérmino de la Kxcma. se
ñora Condesa de Rivas, lérmino del puo 
blo de Llombera. Ayunlamientodéla 
Pola de Gordon al sitio del Canlo de Pe
dro Lobo y linda al Norte el.alto de Pe
dro Lobo, al Sur las Llamas de la Sal
guera y mina Abundante, al Ksie arro
yo de los Copos al Oesle pozo del Car-
rogajo y fuente del espino; hace la de
signación de las citadas dos pertenencias 
en la forma siguienle: se lendrá por pun
to de partida un punto situado al silio 
Canlo de Pedro Lobo, cuyo puplo disla 
200 melros en dirección al Norle del pun
to de partida y lavor legal de la mina 
Abundante lijándose la 1.' estaca, desdo 
esla á Lcvanle 670 metros ó lus que re-
siillen haslainleslar con la mina Trinidad 
fijándose la 2.'. desde oíla al Norle 300 
metros lijándose la 3.', desdeeslaá Po
niente 1 000 lij unióse la 4 ', desde esla 
al Mediodía 300 lijándose la 5.', desde 
esta á la 1.' 330, quedando de este modo 
cerrado el rectángulo de las dos perte
nencias que la ley concede. 

Y habiendo hecho constar este inte
resado que'tiene realizad» el depósito 
prevenido por la ley, he admitido por de
creto de esle dia la présenle solicitud 
sin perjuicio do' tercero; lo que se. anun
cia por medio del présenle para que en 
bl término de sesenla dias contados des 
de la fecha do esle ediclo, puedan pre-
scnlar cu este Gobierno sus oposicio 
nes los que se consideraren con derecho 
al lodo ó parle del terreno srlicilado 
segmi previene el articulo 24 de la ley de 
mineria vigente:' León 0 de Diciembre 
dé 1803 —Salvador ¡lluro. 

l i l i i ¡irlo les parará id consi^iiiiMite 
perjuicii». (¡acábelos 11 di' Diciem
bre de 1805.—Vicente Cola. 

Alcaldía constiliicipnril lie Villa' 
¿leiimr de la Vet/a. 

A los oclio dias después de la 
inseiciuii de este anuncio en el Bo-
leliu ofícinl do la pruvincia, la 
Junta pericial de este Ayunlainicn-
to, se ocupará ue rectificiir ol mni-
llai;ninier,lo base paiael reparti-
niiento de la ciinlribncinn lorrilo-

ial. del 2.° afloeconó'iiino de 1804 
al G5. lün KU consecuencia se pre
viene á lodos los vecinos y foraste
ros que posean lincas rústicas,' ur
banas 6 gaiiadería en este lérmiim, 
presniilen sus respectivas relacio
nes ciiidandn de poner nn las pri
meras su situación, cabida y linde
ros sef;iiii está inandailo, pues üe 
no venlicarlo les parará lodo" per
juicio. Villadeuiordo la Vegaál '2 
de Diciembre de 1805.—El Pré -
sidénte, Fernando Qiamnrrn.— 
P. A. D. L . J., Autoliii del Valle 
Cadenas, Secretario. 

DE WS AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía coiisliluciona! de 
Cacábalos. . 

Teniendo la Junta pericial que 
dar priiicipin á la rectilicaciuii del 
amill.irainienlo de riqueza lerrito-
rial, uihiina y pecuaria, para que 
sirva de base para el reparliinien-
to que lia do ri'Kii 'Mi el «ftn feo-
nómicii de \WVi a \$Kv. se lince 
fiílier á lodos bis propietarios, ar-
rendatariiis y colonos, vecinos .y 
ím'aslerns, (|ue en el tcruiino de 
quince dius a cnnlar desde la in-
sércton de este, aimin io en el l io-
Ictin de la provincia proseuK'i! fft-
laciunestxaclas de su liquczu e» 

Alcaldía conslilucional de 
Valdevimltre. 

Para la rectificación del ami-
llaraiiiieulo, liase del repartiíuieii-
lo de la contrihucion lerrilorial del 
ailo próximo económico de INfi'i á 
1805, es indispensable que todos 
los que posean lincas eu ei distrito 
de este Ayunlaniiento, presenten 
sus relaciones en la Secretaria del 
uiisiuo dentro del iériníuoileqiiin-
ce días imprnrogablcs; el que no 
lo hiciese ó fallase á la verdad, in
currirá eu la responsabilidad que 
marca el arl. '¿4 del R"al decreto 
de 25 de Jlayo de 1845. Advir-
liendo que ninguna traslación de 
dominio se hará cu dicho ainilla-
ramienlo, si «irlas relaciones no 
se cumple con lo dispucstp en cir
cular lie la Dirección general de 
contrihuciones de 10 de Abril de 
1801, inserta cu el Roletin oficial 
de la provincia del 15 de Mayo del 
citado año núm. 58. Valdevimbre 
• Diciembre 15 de 1805.—Pedro 
Alvares. • 

DE LOS JUZGADOS. 

[Je- D. José Marín Sánchez, Jites 
de primera iimlaucia de esla 
ciiiilad de León y su partido ele. 

Hago saber; Que á instancia de 
los Curadores del menor D.Juan 
KudrigiU'Z y de conformidad d» los 
demiis herederos de D." Paula 
García (¡aiisceo, vecina que fué 
de. esla ciudad, se saca nuevamente 
i subasta la linca siguieñlo. 

Rs vn. 

Una rasa . término <te 
L"Ou. plazuela de Piuría 
Obispo núm. 5, (iiie linil.' 
al Ononlp con Imurta det 
Cabildo Catedral, M' "lio-
dia casa de I). José M'e.r- j 
fado, Ponicile lo cita la ' 
plazo-la y Norte casa de 
1). Felipe Pasi^talr coiisl» 
de planla hoja, un pequeño 
sótano, entresuelo, piiiici-' ' 
pal y segundo, ha sido re- I 
tasada eu la caiilidad de- j 
catorce mil reales, está 
gravada con un censo-de 
capital de tres mil cuiiien-
la y cuatro reales, y nóven
la y un reales seis mnrave-
ilises de réditos anuales en 
favor de las memorias de 
D.* Leonor Quiñones.. . . .14 OO0< 
— Las- personas que quieran in 
teresarse en la subasta lo podran 
verificar el dia 15 de Enero mas-
pioxinio, eu el local de Audien
cia de esle Juzgado y llorado las-
doce de su niañaiin; advirlieudo 
que no se admitirá postura que no 
cuiirii la cantidad de catorce mil' 
reales y cargo mencionado. Datlu-
en León á diez y wlio de IViciem-
bre de mil ochocientos sesenta y, 
lies.—José Maria Sánchez.—Por 
su mandado, Hehodoro de las Va-
Hinus. 

E l Lic. D. Saturnino Gardo B a 
jo, Juez de primera imlancia 
ae Astorga y su partido. 

llago saber: que en este Juz
gado se sigue causa de oficio eu 
avei isuaciou de cuatro silgólos que 
en la nnciie del veinte y nueve de 
Noviembre último pernoctaron en 
lá venla lilulada de Peñicas, co
mo á (los kilómetros de esta ciu
dad, en la carielera de Galicia, y 
despiies de haber cenado, cumelie-
ron un robo de dinero y varios 
efectos al venturo y dos posageros, 
inliinidámloles con tralnicos. De 
las diligencias practicadas para la 
porsecuetun f Captura de dichos 
sugelos, apar ce que cuatro hom
bres con calniU' nas. estuvieron eu 
la venta de Cubillos la noche del 
veinlc y ocho del referido Noviem
bre, en la cual dejaron cansado 
un caliallo de las señas que á con-
linuaciou seexpresan, (|ue ha sido 
remitido á esle juzgado por con-' 
duelo de la Guardia civil de aquel 
punto: y siendo de presumir que 
no sea legitima la procedencia 
del referido caballo; he acordado 
dirigir el présenle anuncio »)">- »» 
insertiiiá eu el Boleliu oficial de 
esa provincia, de la cual parece 
vejiian dichós sugelos, para que en 
el caso de que hubiese en ella al
guna persona que se crea con de
recho al níisuio, lo mamliesie asi, 
presentándose a su reconuciuiienlo 



y Mprosíimln 1J Tnrmn on quo lo 
filó robailn, y por qué personas. 
Aximgii lioco <l« liicieinliie ile 
mil (ichocii'iilos si'Süiiln y Ires.— 
Snliiriiiim G. Bi i jo .—Por ni.imla-
du ilesu Senuria, [¡L'iiilu Isaac Diez. 

Serias del caballo. 

Rilad do 12 años poco'mas ó 
mi'nus, capón, pulo negrofiqnlino 
culi dos limaros en el labio anle-
rior y posterior, ealzailo alio de 
la mano dereeha, con una úlcera 
en la cruz, grave ó al menos de 
difícil curai'ioii, slzada siele diar
ias y ciialro d >dos, con dos luna
res liiaueos 5 lus lujares, cola 
rucia sin yerro, y en un eslado 
itmv delei ¡orado. 

D- Gregorio Marlhies Crpctia, 
Juez de primera instancia de 
esta villa de Maiío, 

Hago sahei: Que en el juicio de 
aliinl'íslaln por inuerlede Euge 
nia Mehnndez, vecina que fuá do 
Praila de Valdeon, lie acordado se 
llame por segunda vez y término 
de veinle (lias á su, legitimo espo
so Domingo Guerra, ausente y ¡le 
ignorado paradero á lin de que re
présenle en él á sus hijos menores, 
pues pasados sin verificarlo le pa-
rani el perjuicio á que su omisión 
diere lugar. 

Dado en Riaño ¡i quince de 
Diciembre de mil ochocientos se-
seiila y Ires.—Gregorio M. Ce
peda.— De su orden, Manuel Vega. 

BE LAS 'OFICINAS DE DESAMOIITIZACION. 

AD'MINISTIUCION PRINCIPAL 
<fe Propitdadrs y Derechos del Estado 

déla provincia de León. 

La Dirección general del Ra
mo, por orden de 19 del actual, 
lia designado el dia 1.° de Enero 
próximo y siguientes para enage-
nar á panera ahierla y al precio 
medio que arrojen los respectivos 
Icslimouios, todos, los granos pro
cedentes del Estallo que se ha
llan entrojados cu los almacenes de 
la capital y partidos, y los que en 
lo sucesivo se recauden. 

Lo que sé anuncia al públi-o 
pora conocimiento dé las personas 
que (leseen interesarse en su ad
quisición. León 22 de Diciemhré 
•Jo . i883.-r Yicoute José, de La» 
Miadiiz. i 

ANUNCIOS OFICIALES. 

JUNTA DE AJUSTES DEL PERSONAL DE GUERRA. 

I > i s ¡ í , r i t o d e C a s t i l l a l a I V u e v a . 

Los Sres. Jefes y Oficiales que sé expresan en la relación nominal que se inserta á cnnlinuacion, sus 
herederos ó i'epivseiiian'es, que peilenecieion al Estado Mayor de la plaza de Madrid desde l . " de Alnil 
de '184D:.A lin de Diciemlue de I8Í9 . se servirún presentar en esta Junta, sita i-alie do Alcalá, número 411, 
piso bajo, en dias no lei iados, de una i : dos de la larde, los ajustes deliiiitivos espedidos por el habililudo 
de dicha clase, que lo fué elTenienlé Coronel graduado II. Pedro Navarro, pudieniio verificarlo dentro del 
lérmino de Ires meses los que exisleij en la Península é Islas adyacentes, Canarias y posesiones de Africa; de 
seis meses los que se halleii en las Islas de Cuba y Puei to-Hico y de ocho para los del eslrangero y Filipinas; 
plazos marcadus al electo en el arllculn S." de la Real liislruccion de 2 de Setiembre ¡le 1857: teniendo en-
leiidido que de no verilicailo, y prévia la competenle superior aulorizaciou, se procederá á consignar como 
recibida la parle proporcional á cada individuo, considcrnmln su haber devengado, y las cantidades qua re
sulten satisfechas por la Administración al habililailo para la clase de su lepresent-acion. 

Lo que por acuerdo de la Junta sé publica en la Gacela de Madrid y Uolelines oficiales de las capitales de 
provincia, para couuciiniento de los inleresados á qiie se, refiere y cuinplimicnlu de lo ordenado por S. JI. 

Madrid 12 de Dicieniisre de 1805.—V.' B."—El Coronel Presidente, Manuel Mozo Rosales.—El.Co
mandante Vocal Secrelario, José Caballero y Febrez. 

RELACION nominal de los Sres. Jefes tj Oficiales <¡iw perlenecieron al Estado Mayor de ¡aplaza de Ma
drid desde 1." de A bril del año de 18ií¡, ó fin de ¿¡cimbre de 1849. 

CATEGORIAS. EMPLEOS. 

Gobernadores. 

f Mariscal do Campo.. 
iMaripcn'l de Campo. 
1 Mariscal de Campo . 
jMnriscal de Campo. 
[ Mariscal de 'Campo. 
\Miiriscal de Campo. 

NOMBRES. 

Rxcmo. Sr. D. José Bnerens. 
Excmo. Sr. I). Narciso López. 

. Excmo. Sr. D. Manuel Mazarredo. 

. Excmo. Sr. D Ricardo Shely. 

. Exorno. Sr. D. José Fnlgosio. 
¡Excmo. Sr D. Cristóbal Uñares Butrón. 

Teniente de Rey. 

Sargentos Mayores. 

Primeros Ayudantes. 

Primeros Ayudantes supernumera 
rios 

Segundos Ayudantes. . , . 

Ayudantes de tercera clase. . 

Secretario del Gobierno militar. 

Hrigradier .:Excmo. Sr. D. José Grasses. 
Brigadier.. . . . . . . . . Sr. D. Juan Garrido 
Coronel Sr. D. Juau de Cantos. 
Cerónel .|Sr. D Manuel Justo Casado. 
Coronel. 'Sr. I). Lorenzo Cabrera. 
Coronel, . . . . . . . . .!Sr. D. Alonso del Mármol. 
Goron'el graduado.- 'Sr. D. Blas Morán. 

. Coronel g-nidoado .'Sr. O José del Real. 

Í
Teniente Coronel. . . . . Vicente llolz. 

Tent.'.̂ Coronel grad.'Comandante. .1). Pedro Navarro. 
Capitán. ' . . . . . . . . . D. Lorenzo ('asado. 

ICapitán. . ' . ¡D Luis Poderoso. 
ICvipitiL.. 
\ Capitán , . 
Capitán . . 

{Teniente Coronel gradi.a-Jo. . 
Comandante graduado. . . 
Capitán. . 
Capitán' . 

1Teniente Coronel graduado. . 
Capitán. . . . . . . . 
Capilan graduado 

• .Capitán graduado 
/ l'enienle. 
1 Teniente 
/Teniente1 graduado 
I Subteniente. . . . . . . 

•(Subteniente. 
/Subteniente. . . . . . . 
^Subteniente. 

. Capitán . . 

D. Pascual Moya. 
I). Vicente Marroquí. 
D. Carlos Maria de Tejada. 
D. Juan Mata Aguilera. 
1). Antcnio I^pez Rozas. 
O. Francisco Amos de Pascual. 
1). Ramón Valladares. 
D. Juan de la.Cruz González. 
D. Luis López. 
0. Venancio Serrantes. 
1). Maximino García. 
D. Joaquín García Ibars. 
D. Pablo de la Cruz Merlo. 
D. Angel Murcia. 
I). Manuel Gómez. 
D Ricardo Mugasen. 
1). Ensebio Albaludejo. 
O. Miguel Lope-i. 
1). Pascual Lambea. 

Madrid 12 dé Diciembre de 1863. 

, El .Secretario, 

Caballero. 

m 

file:///Miiriscal


Rectorado del distrito universita
rio de Oviedo. 

El limo. Sr Director general de 
Instrucción pública con fecha 25 de 
Noviembre próximo pasado, me re
mite el siguiente edicto: 

.Filosofía y Letra3..=Anuiíci'o'.=.-' 
Se hallan vacantes en la s universi
dades literarias de Santiago y Oviedo, 
lascátetlras de Historia Univeraoleor-
respondieflté^ á, ^afi.feoulttĵ es.de .Bi; 
los'pfiay Letras,,Íascúal¿haíicle pro-" 
veerse por oposición c o m o ' pirescrit'e 
el art; 226 de lai l e y de: 9. de Setienibre 
de* 1857. Los ejercicios'se verificarán; 
en^adrideQ 1̂  :{orima..pcevénidalen 
el. .título,, secpipn. de^Reglámento, 
del'O de ^tÍbmbre'|¿¿ 'Í852:. Para ser' 
admitido' á'lú oiK^icion'se'néciesita':.' 

. l i*" 'Ser'éspáüól.1 ' • •'" : : Í-'' ^ 
2. " Tener, veinte i y cincoialios. de., 

edad. • „ '.;„„ ¡¡¡¡^ sBj ., 
3. * Haber observado un^ .cpnduc-, 

ta moral irreprensib(e.a , . .'•| '\ , '! ' 
4. V Ser íjoctíiE aiL lá'fáiiúltSidlde 

Filospfiá'y:Lütrals'.''1' ; 11 a'' «'«•'ü 
- Los aspirantes, preseniárán.' en tes-, 

ta Dirección general sus solicitudes 
. documentadas, en el término de dos' 

Ineses ¿ contar desde ia publicación 
de este anuncii) en.la Gaceta. Madrid 
25 -de -NoViembré1' dB> l'86i3'.i=EbBL-
rector general, Víctor Arnau. 

Lo que se publica de órden^supe-
riór en los estrados-de-e8ta---irmver*' 
sidad y en los Boletiues, de las- pro
vincias de este distrito'p'ára. conoci
miento. de-los-intei-esados_íh¡iedQ-5^. 
de Diciembre de 1863.—El. Rector, 
Marqués de Zafra. > .- t i (!•.* 

.El Ilmo.'Srl Blréctor.gfjhérál dé. 
Instruccipn 1^p^bl¡ca,lco¿,f'ecjlá ;2 del, 
actual me rjemite el sigüieh^é'tídic^u: 

Neg.ocindo l /aAnuiiotóssSe ha-. 
Ha vacante eü la Universidad: litérar! 
ría de Barcelona)la cátedra idei'Témri 
pfíutica niateriu médicfl:.y,arte-de ¡re-,! 
cetar, correspondiento: á' la • 'facúltadí 
de Medicina, .a cual ha de proveerse: 
por oposición como pcéscribé el ahtí-; 
culo.22.6 de-la ley d^ 9 de.Setíerabre'v 
de 185,7. Los ejércicios se.veriflcaráni1 
en Madrid, en. la forma1 prevenida-en*. 
el títnlo.2..*sección 5..',deUíeglameh-: 
to de 10. de Setiembre de 1852.. Para': 
sur admitido.á la oposición-se neceW 
S i t a : • ' ' 

1 ' Ser español...••!•;' .'. ' • • < < ; • I 
2. ', Tener- veinte- yi'cinco áflbs.. de; 

edad. '•' • • .:- ' !••:: 
3. " Haber observado, una conduc- i 

ta moral irreprensible; -:-J -¡i '-i- ¡ 
4 ' Ser Doctor en la facultad deí 

Medicina. -.vr. ,̂  / 
- Los aspirantes pré^entaráa en es.-. 

ta Dirección general::ana:a>licitiideai. 
documentadas-^n' él tórmincde dos! 
meses & coalai- desde lapublicación', 
de este anuncio én la Gaceta.' Madrid 
2 üe Diciembre de 1863.—El Directo 
general, Víctor Ara.att. .>.A. ; l . 

Lo que se publica de órdeni supe-
vior en los estrados-deiésíalUoiver-; 
sidad y en los Boletines-de las pro
vincias de este distrito, para conoci-
xnien.to. de los. interesados., Oviedo. 7 
de Diciembre de 1863..—Et Rector,. 

. Marquésd« Zafra,. i . . ; , ; ) . 

E) limo, seftoc Dtrcctur gene-
íalUé Inslrucciütt pública con lecha 
2 'Jel aclaal mó remite el siguien-
te-i'dieto: 

!!i(i'!ociadot.,=Aiiuncio,=»Se-
baUii vataute cu la Univcisidad ii 

teraria cleGrana(la_la.cAleilra <lcFi-
siologia,ciirrespoiidieiileála facul-
iad cJieiMvliwnai.'ilti .cmil baM'ftroT.i 
veerse por oposición com» prescribe 
el articulo 22G do la ley de 9 deSs-
liombre de 1857. Los ejercicios se 
vérilicaRm eliiMiidrid eh lajDu'tiitit 
prevenii a en .eLütuloJi,'', sección 
5.* del Reglamento de 40 de Se
tiembre de 1852. Para ser adnii-
liüo ín ja'ioposicíon sé necesita',-1? * 
••'•'<tii :Ser/esí)i)riolli'-í U.^-lni^vc 

i •¡%'i i -Tenor veinte 'y cinev aaos 
'dé-edad.' !- -.' ¡I r.K >.-ili 
¡ 'ó.0 .»Habérobservádo-unaicori-' 

'ducta inural irrejirensibleíiill:"." w 
'!4j"'!- Ser iióclor erí' la facúltíd; 

dé Medicina.": i i - - n . .1 ' . i ' - m ' / i ; -
'••<••« Losiaspirantesipreséntarón éh 
éslaDii'eeciohigeiiéral'SUSí'oliciíiiri 
'des documentadas; en; eliiléitómo' 
de; dosi ñíesbs- á-.cóiilár; desdé: "la 
'jjublicacioii'íle' e!ite>a puneió em ,iá 
Gii'cetai.'iMadrhlí 2 déíBióichi.bíé-de -
1865.—El Director genér'al,; Vic-W 
tor Aniau. 

Lo (]ue se publica de orden 
Superior "cii los' estratloisvy&^eiita, 
UíiiVéraidadc'-jf.veiiA Ids ,Bftléti»¿.i 
de las provincias de este disU;i'o 
piré conoSimenío "(le" los in'íéfe-
saldos. .Oviedoí:7;!.de^Diciuiubro 
di mil ochucienlcH sesenta y tres. 

La dé Galeao, en e l de Caso, con 
la misma dotación. 
, ,,La,de Priandi, enel de Nava, con 

¡¿tiiil'dotiicion. 
La de Cimadevilla, enel de Villa-, 

nueva de Oseos con la misma dotación. 
Las de Almurfe y.Cuevas, de tem-

piora(]la;qnjel concejo de Mirandu, á 
ciirgo .de", urí solo maestro: con la 
obligación de regentar cada1 una 
sis meses y Iq dotación de mi l rs. 

Las de Sontelo y Lsibiaron/Villa-
sequilleryi yafrtosai.'d^, temiRiradl en 
el de S.1Jlartf^,de.,pscos.coJn ¡as cpn,-,¡ 

I i l ic ionM y dotación espresadqa.,,,''.' 
" , ' Las de ,Vill¿cibr'ah,",'y i:Bim'eaa';' 

: Já'rfceléV y1 Tébbiiĵ ó!1 Cárcedal.'y (36 •'[ 
: liniav-iLlaiio'1 y: la'iRegla. -Porleíy. jrfi 
•.rMie'ldes,!Liuaresiiy iLa .̂Pasada,. Ysr-ir 
.gajne y, S.;flamies,)l^ranie"q,,,y,1Í'a-j 
¡rajas. .Llamas 'y.^Brñelles, de teínpó;.' 
ruda'én el' concejo' dé' Cá'n'glis'de'Ti 
'neo, ¿oh'1 las'! intádU ctmdifiiaíiés -y1 
: dotación;' - ; : - ' ' M - ) ' i . : , •- ' . I'-' - ¡ p - ; í ; , , ' i 

: Los tihae9th>s disfríitarüni.ad^mág, 
.de ,su ¡siieldp ¡¡fijo,,habitacipn .,ĉ paz 

lies 1 

—Eii Rector,-Marqués de Zafra. 

Distrito. Universitario de Oviedo.. 

. PROVINCIA DÉ OVIEDO. . \ 

Dé conformidad i 'lo dispUes.to en 
la lleái orden'de'10 dé Agosto'dé' 
,1858,'se 'anhnciad vácantés las es
cuelas siguiéntés que han dé pró'yéér-' 
se por concursó entre.jlós^piriintes 
que reúnan ^ (ü rou i i^ i ánéSu ;^^ , ; ' 
tas'-en'la-misiaa. '* i - Í" : 

,; Escuilltis: '¿léíenÜUs.:'dé''miíSl.: '_' 

(í ' Las- de-Ohon y Vega-' de Rengo,1, 
ep'el concejo dé Cangas de 'IJInéo',,, 
iiótadas con dos'inil quinientos réales.' 

• •'•Escudas incomplttus.i, de, niños.,i , 

La dé Turiellos,. eíblet' ^é-^ian'-,; 
greo.̂ dotadA cpn.mií trescientos'rsj. 

.La. de-^ada,;.enrelmisin9.ctínoer, 
jo,dotada cpn mil éien'rs! .' ¡í"', 

:. Las de Jarros,. Cuart^ .¿eí'Cai!-. 
-nien,, TuillaHyá S-.. %q\ra'i(|'^'eÍ,"ibjSf' 
mccoiicejp,.dotadas, c'ou mllrs^,, 
«i ..La de iVrguero, en elcóiic'ejo,-dfi-
•yillavicíosa^ dotadíi cott m'iLcien.^ 
' -. La de Quiutiieíes, en !él 'mispip{-
concejo dotada con mil r s t , , . ,il . 
.y\ La de Ánayo,'en el de: Pilofia,,. 
datada con mil rs. , . , , . 
4', Las de S% ¡loque del Prado,, Poo,,-
Arangas,. Sotres, y Bulucs,, ¿n el 
concejo de Cabrales, con la misma 
dotación.. 

La de Paredes» en el conce|o> de 
jaldes,-con la misma dotación. 

''Las de S. Julián, Villalaez, Larna, 
Laron, S. pedro y'Piüera. en el de 
'Cangas de lineo, con la misma do
tación. 

La de_Hevia, en el de Siero, con 
la misma "dotación. 

Las do Hontoria y Yidiago, en el 
de Llanas,, con la misma dotación. 

La de Ansaras, en el de Tineo, 
can la misma dotación.. 

. — tópi.-,— — — 
soli«itudéS''|íÍ!Sotttptt0kda6i'de').lairala': 
cion uocumentada de sus méritos y 
serviciosy la curtificacionque ¿credi-

^ te.sji^uíjn^ conducta moral jírpligipr, 
\<á' '4Wjunti: '^)V.!'S^ f*» Instrüc-
'¿ibn,:pnblicá*de Ovjéifcj'Sh'el iéi'mi-
no de un mes, contado desde la pu-

''JUi^i?D%éS<é'aiíúnSi8^ii°'el''Bolé' 
|tin oficial de /la.- provincia. Oviedo 
jl "de Diciembre ilé ÍK63.'—El Rector, 
'Marqués-de-Zafra-.- •'-

/ De conformidad á lo dispuesto en 
¡a-Real, orden de 10 de .'Agoatoddei 
Í858,sepiiblicau vucances las Escue
las siguientes, que han de proveerse 
/flor oposición entre los aspirantes 
que reúnan los requisitos ^prescritos 
en la misma.- - - ' . - ' i '••-.' •:.: >.:•-T 
, Escuelas elmenlales de niños. 

•. Las-de-Cudillero y-;Tíneov;dpta--. 
idas con tres mil trescientos reales. 

Escuelas, elmenlales de niñas. 

La-de Arenas, ,en.el.cpucejo. de, 
Cábí'alés, doláda' cbii'dos-mil'rs, ' ' ' 

Lus maestros disfi'ütaián además, 
dê su sueldo fijo; habitación, capaz, 
para si y su familia y las retribucio-
Jies- de .Jos-.,niños, ijuej.jiuediin. par, 
¡kar l í i s ; ' ' ' " "'' '' '"' •'' '1! V' • 1 ' 

Los- ejercicios.de-dposicio? tenT 
¡drán. lugar en. O-viedo,! después de 
'transcuri-ido uu, mes-desde la pnbli-
jcacion de este auuncio,tín.:el Boletín 
'oficial de-la proííncia./JCi'es días por 
lo.-ménos4iit<is .deieoilsluir d.ich.p,pla-

i'zo^ los aspirantes- deberán presentar 
sus solicitudes.ála Juma provincial 
de- Instrucción, píiblicaacompafladas-
dé los-docniiieutos que acrediten sus-

:' méritos, y sécwiijioSjy, ,«1 ,̂ Iju^na con
ducta inoral y 're l ig iosa . Oviedo9'de 
Diciembre de 181)3..—El liectur. Mar-
qués.de Zafra.. , . , . 

..LqrEU^NACIOIÍ&L. 

PROSI'/iOTO ' 

deí Sorteo que se ka de cele-i 
brar ul dia 30 de Diciem

bre de'1863.. 

Constará de 60 000 Billetes, alpre-
. ció de 40 reales, divididos en dos 

l aéries de igual uumécucioiii. cota-

• pren(li»ndoxadaiUnn,30,Qll|0!Bille- ¡ 
tes y (disfr¡buyéudose,9Ó,000 pesos, 

! en á.í̂ OÓ, prémios^parp' ambas s é - ' \ 
' riés'de la ,manera . s iguiente: ' 1 

P I I K M I 0 S . PESOS r U E I U E S . 

2 de. 6.000 ps fs , 1 
para cada.- sérié \ > u ' . i¿ ¡ 12 000 

2 de 2.000 id. id. id. 4 000 
i iLdérl.OOO^id.-'id..- 4.000 

8.de'5;)0'.4.id. id. . 4.001) 
! IQ dé'40Ó/5 id', ' id : ' . "' 4 Ó'O'l) " 
i - i W á O t f 5' id¡ idV ; ': 2:000'' 
2960 dé;'-201.480 id.idi 1-691200* 

' :4,'Hprosirdei'2l)0¡|is; ;,:, 
fs.l.al,primer premio 2 
rd-nid. , . | , , ; SOO,! 

's'óoó'1 ' ' !> " !9o:oo0 

•"m-to 0é0 B¡IÍiÍes-He'llá'''l."siSrié k - ' i 
Inriía impn^u» en p.ipsli(iláil(:o:''y-lós<)f)!la:! -
2 " en papel rosa — L a . ailjinlicAciüii de'los 
S.OftO pFwmVoVÓ-Si'aa-i.áOOLpala-tsadü só-
rie, se vuriiitíarñ por un .mi.-uio- Sórliu»,' 

jpuedfOjqi'id lii^düs'jienen igual,tiii(iiHi^rii)i]^ 
' —Los Hilleles esiiiimi divululós en IJen-
nllíí, qii^!S^Vií|iBiitlér!Íh'. á'.:f4 rs.- cfldil̂ uno 

leu las A(lMiiiiis(radoMi'íi.i*le t̂y, .Hv'.di1. 
I , Al diu siguitíulw de''Ctí'li'l)riirsó ¿t Sor-
ilca se.darán .al núlilicu lista^ de lus imiiie-
' rók' :i|i/é' í:'tlíis¡'^nqpíeiliio'J¿ fníiiiíi iriícilmen. 
to [)or,.,tít.ipie(sé|tífi;)ililpra|i, loSjpagPii, se--,. 
ííiin Ip 'prevenido'e.ií ¿I articulo 28 ílé l a ' ' 
MistrtrdÉ¡[j!i¡tf¡ji'l¡iéy''diiíi¡i!íulo rt'clíi'inarsb: -

iciiu e^liiUicioii dejps ,Uil.lp.i;:R/'!:iiufu,r|ne iá1 
'lb'ésláíiíé('.iiio''eil''er S i . 'Los' preiiiios í'e'' 
pu(!ti'r,in!eñ las Atlinniislrn^imesféuquc sui 
vetuliii; los Itjllt'his con Ift puntualidad .i|ue 
ití"nfe!'ijt:i'tíilíiílíra' 'la''R4lri;i'.' '•'•'•'••''•'"" ' ''" 

• ^'^''eiupaiilil^lii^prüxiinauipniqueitjür^^ 
res]>oiida al .Biljetu.cuil otro preiuio qito 
pliVila'LÜliijflii'tííi'yuerle';;'':''••': ''i-::''":-' -'i 

r̂  ^C;ií(iljtípdv,:q(ie.,íii.s;/J¡ese-,prei^¡íillo^lj 

y si'Tiii-SH'éslíí elíaij'rííciiilo, él 'Billelü n ú - ; 
.'inüro i.^i'fú^l íigiiiuiili^.,.,. j . . , : . ': . 
í ' 'Te'rinmáilí) i)i SuriVo se veriíicíirá oíru,' 
en la turma prcvenidn por Ucal^órden de.' 
i^idf^uíiLü^o de IS^ja- i l j ia i l j i i t lua^ liis 
premios '(¡¿íícedidos h lás 'lltiertalia's'dtt in i . 
iitares-'y: ipairiolasoiaúertoswn-'rciiipañiií! 
y a las (J^nwMiis aepgidas en. el hospicio 
} Oblu^io de ía l'ááí'ili) eslá -Corle, bufa r e í ' 
su|tado¡se'4n.uliéiará|dé.liiilamen,t^—jEI|Ui:: 
iecl'ór ¿euural, José Caíiclío y Guylia. 

ANb'NOIOi. PARTIGULAHES. 

El Sr. D. Huberlo Debroussc,' con-' 
tralislá.'j^énérál' 'dé' lasWrií's • 'doi''' féi'ro -
cárrilVdd \Paleitela ái ^onrerráda>' ;des'-i 
pues de hal).er.,conrfu.i(l.o.,las', di; la.pri
mera sección comprendidas entre Pa
tencia y León, i i í kilómetros que ya 
se lialluu en explolaciou, ha tráspasailo 
su;.cwlli!a(6:i'al',Süaoi;---l).;;J6só.;.iliuiz 
de Oucyedoj pqr lii./|ue, .cree conyo-
niíi'ilé'ponéi' eii 'coiidcunleiiló dclipiiíjiU' 
co qiíij lia césadciien 'lodosidos' ¡isun-i 
l09.,relnliyqs,á .la-fioii^rumoii^de.diT 
ctias'iibrasrj 'que por íó ¡anlo las 'piii'-
.s'óiiiis'üiné necéii:Iéíil''dirígirsé: ¡il Si".' 
Debiuussc1: pueden hacerlo- á-isu. .úuicq 
domicilió en' España, ,i-a|le del Barqui-
Hoi'huK'iSicío: ¡¡.•/'Madíid:' ' ' ' '11 

S(!:arnei]da-uii molino:harinero dé. 
dísp!)radrasidptrig(),cii5i.piedras,l'riii(cc-
sas y una ue ceiilenó; y ótro.'dé 'áceile 
con balan bujo imjmsnió local'eslos idos 
.úlUiüosj silos lodos,en .término de|(jra-
deiés. , inmediatos pl pueblo. El que 
^li^'itAá^iito'faL'iiU'tffiéilíó/Vift-
«o ícon- 0¿ 'Beailatialazar,. :que-hiibila en 
hm^i^^ff . tm^ft i íe f» á,la,c^sade 
U> Caríós Prepues;."él rémalo íéliürá' l i i -
t'ár ei),1 lâ de dicha-SWWra el 'diii'' Si de 
Uiciembrey-liora delas doce dt; lauia,>-
flaiuu 

(•npretita de losé ti. ftAdsndo,. Platenss^ 7... 
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